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El derecho al trabajo, a la salud y educación, a una vida digna son pregonadas permanentemente, sin embargo en nuestro país, 2.000.000 de niños y niñas entre 3 y 14 años trabajan, 14.000.000 de personas son pobres y 5.000.000 viven en la indigencia o en la miseria.

Grandes conglomerados humanos no tienen agua, gas o luz eléctrica.

Las viviendas son de adobe y paja y la vinchuca se cobra nuevas víctimas a diario.

Los pueblos originarios, algo así como más de 600.000 personas viven en el olvido total. 

Los derechos humanos son una necesidad para la vida humana, pero siguen siendo un lamentable escrito sin práctica viva.

DERECHO A UN TRABAJO DIGNO

Tener un trabajo bien remunerado, que cubra las necesidades de una familia, donde se respeten las sabidurías adquiridas en el tiempo laboral es sustancial.

DERECHO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 
Respetar e interiorizarse sobre su realidad, terminar con esa falacia histórica de que los argentinos bajamos de los barcos.
Más de 33 pueblos principales algunos de ellos con pueblos que derivan de la raíz materna. De ellos hemos heredado lenguas, tradiciones, creencias y otros.
A pesar de la desaparición o casi su extinción total que hablan desde hace décadas los historiadores, sociólogos y otros, el último Censo del 2004-2005 muestra que más de 500.000 pobladores se dieron a conocer como descendientes de los pueblos originarios. También se puede afirmar que muchos que en el 2001 se reconocía como descendiente no fueron nuevamente consultados.

La reivindicación de sus derechos, que hacen en estos años los ha puesto en primera fila, aunque muchos, sobre todo los medios masivos de comunicación intenten ignorarlos.
DERECHO A LA ALIMENTACION
Todos los seres humanos tienen derecho a una alimentación necesaria.

Es importante señalar que la incidencia de la pobreza y la indigencia, tanto en hogares como en personas, tiene una curva ascendente. Analizando el cuarto trimestre 2007 y el primer trimestre 2008, nos encontramos con guarismos importantes. 

Tomando los datos correspondientes a este período, un 5,8 por ciento de los hogares se encuentran bajo la línea de pobreza y un 2,7 por ciento posee ingresos inferiores a la línea de indigencia.

En cuanto a personas, los datos del INDEC que para nada son confiables hablan del 7,3 por ciento de pobreza y el 2,3 por ciento de indigencia.

En cuanto a otras estadísticas, las privadas por ejemplo, estos relevamientos sostienen un alza considerable, teniendo en cuenta que los niveles inflacionarios del más del 20 por ciento para el 2008.

En estos años los relevamientos realizados por los gobiernos de la Ciudad de Buenos Aires arrojaron que en el 2007 había más de 1.200 personas en situación de calle.

Para los niños, niñas y adolescentes, el relevamiento del 2007 desarrollado en este medio y otros, que hay casi 800 chicos menores de 18 en la calle.

DERECHO A LA VIVIENDA
Tener una vivienda digna es un derecho constitucional.
Sin embargo, en la actual Ciudad Autónoma de Buenos Aires hay, entre asentamientos nuevos, villas legendarias, inquilinatos, conventillos, hoteles y casas tomadas, unas 600.000 personas que viven en ellas.

La población total de la ciudad es según las proyecciones del INDEC algo más de tres millones de habitantes.

Mientras el gobierno porteño defiende el Presupuesto 2009, la oposición afirma que dicho presupuesto, en el área social, relacionado con viviendas las partidas presupuestarias bajan considerablemente. 

El dinero destinado al Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC), que tiene todavía a su cargo la construcción de viviendas sociales para barrios carenciados, pasa de 484.425.710 a 286.077.330 pesos. 

No hay un aumento equitativo en el presupuesto de la Corporación del Sur, que supuestamente reemplazaría al IVC en la construcción de las viviendas.

“Hay una disminución, es verdad. Cuando venga a la Legislatura (el titular del IVC, Roberto) Apelbaum, seguramente lo explicará”, reconoció Alvaro González, que lidera la Comisión de Presupuesto. Sin embargo, en el IVC juran y perjuran que pidieron un presupuesto mayor al de este año, no menor.

 

DERECHO A SER CHICOS Y NO TENER QUE TRABAJAR
Desterrar el trabajo infantil debe ser una política de estado
A pesar que se afirma desde todos los estamentos gubernamentales sobre que, en todas las jurisdicciones, la pobreza bajó, es real y cierto que con los niveles de desocupación, despidos, cesantías, reducciones horarias y la mentada crisis mundial dejan un tendal de pobreza e indigencia en ascenso. 

 

Además contabilizar que la situación inflacionaria es tres veces la que indica el INDEC, los niños y niñas son las principales víctimas, sobreviven en este mundo lleno de injusticias donde deben dejar los juegos y la educación para trabajar.

 

Para ellos no hay derecho a la niñez.

Si bien el relevamiento de los chicos en la denominada situación de calle nos informa para el 2007 con arreglos al 2008 casi 800 chicos en situación de calle, podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que en el segundo semestre del 2008, esta situación social fue aumentando. La pobreza, mayores niveles de indigencia y el trabajo infantil han escalado en este año. 

La pobreza e indigencia supera los 100.000 chicos en nuestra ciudad, según denuncias realizadas por organismos internacionales para el 1º semestre del 2007.

DERECHO A LA SALUD
Todos los ciudadanos tenemos derecho a una atención digna, igual, donde debiera estar desterrado el lucro como premisa

 Por eso, una vida sana, un futuro posible, un presente vivible no condice con el aumento del consumo de sustancias como la pasta base, la cocaína o el paco que está haciendo estragos entre los chicos y adolescentes más pobres. 

DERECHOS HUMANOS

NUNCA MÁS

Nunca más secuestros, torturas, desapariciones, nunca más gatillo fácil, nunca más jóvenes arrestados por portación de cara o por el color de piel, nunca más discriminación por ser provinciano, originario de nuestra historia.

Nunca más la hipocresía que nos ha doblegado como nación y como pueblo.
FUENTES: Convención Nacional sobre los Derechos del Hombre, Informe de la Conadep (Comisión Nacional sobre Desaparición de personas, otros organismos de derechos humanos).
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